RES. 1750/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0003043, Ent. N° 2389/19)

VISTO: estas actuaciones, remitidas por el Contador Delegado de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública n° 351812/1  para la ejecución de la obra de construcción del Espacio Público Polifuncional de la Calle Lima Esquina Francisco Acuña de Figueroa;
RESULTANDO: 1)  que mediante Resolución Nº 46/2019  de fecha 08/02/19, el  Gerente de Compras autorizó el llamado de referencia, aprobando el Pliego Particular de Condiciones;                                       
2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el       art. 51 del T.O.C.A.F., habiéndose efectuado la publicación de precepto, en tiempo y forma,  en el sitio web de A.C.C.E. (01/02/19) y en el Diario Oficial;
3) que previa prórroga debidamente autorizada,  con fecha 14/03/19 se llevó a cabo el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes firmas oferentes: CONSTRUCTORA RAUL CLERC SA,  ARQUITECTURA y  URBANISMO SRL, UNION ELECTRICA SA,  PILARSYL SA,  ZIKNOR SA y   MARQUEZ ALONSO  LTDA.; 
4) que con fecha  05/04/19, el Area técnica luego de estudiar las ofertas informo que todas se ajustan en  los aspectos técnicos a las obras proyectadas, que se contabilizaron solo los antecedentes de obras ejecutadas de similares características a la que se pretende ejecutar , y en aplicación de los criterios establecidos en el art. 17 del Pliego de Condiciones (precio, plazo y antecedentes) la empresa Marquez Alonso fue la que obtuvo el mayor puntaje total(100), como surge del cuadro comparativo que se adjunta;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por con fecha  12/06/19, teniendo en cuenta el informe precedente,  aconsejo la adjudicación a MARQUEZ ALONSO LTDA, por la suma total de                         $ 14:350.720,43 (incluidos imprevistos, impuestos y leyes);
6) que por Resolución del  Director General del Departamento de Desarrollo Económico, en uso de facultades delegadas, dispuso la adjudicación, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que con fecha 20/06/19, se realizaron las imputaciones definitivas -referencias 323969 y 323970- por las sumas de              $ 1.057.493,59 y $ 14.749.087,58 respectivamente, con cargo al Ejercicio 2019, sin disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio implementado, se ajustó a lo preceptuado por el art. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) que no obstante, se comprometió un gasto, sin que exista crédito disponible  en el rubro de imputación, en contravención de lo dispuesto por el art. 15 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2) de la presente Resolución;
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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